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Pasto, 28 de octubre de 2025
Boletín de prensa No. 399
Alcaldía de Pasto extiende el horario de funcionamiento de establecimientos nocturnos para el fin de semana de Hallowen [image: C:\Users\PC701626\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\escudo.jpg]
La Alcaldía de Pasto, a través del decreto 0233 del 28 de octubre de 2025, autorizó la extensión del horario de funcionamiento para los establecimientos nocturnos durante el fin de semana de Hallowen. De igual manera se autorizó la extensión en el horario de funcionamiento de los establecimientos comerciales hasta las 11:00 pm del viernes 31 de octubre.
Los establecimientos nocturnos podrán operar en los siguientes horarios: desde las 10:00 am del viernes 31 de octubre hasta las 4:00 am del sábado 1 de noviembre; de igual manera, desde las 10:00 am del sábado 1 de noviembre hasta las 3:00 am del domingo 2 de noviembre.
La Alcaldía de Pasto extiende el llamado a la Cultura Ciudadana durante esta celebración para así evitar incidentes y alteraciones al orden público. Así mismo se incrementarán los operativos de control en diferentes puntos de la ciudad para garantizar la seguridad y bienestar de las familias durante el fin de semana de Hallowen.
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